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¿Cómo puedo saber si califíco para recibir un número de seguro social? 
Generalmente solo aquellas personas que no son ciudadanas y que tienen autorización de la agencia Department 
of Homeland Security (DHS) para trabajar en los EE. UU. pueden recibir un número de Seguro Social. Estas 
incluyen los residentes permanentes, los asilados y refugiados, los beneficiarios de la acción diferida (incluye la 
Acción Diferida para los Llegados en la Infancia-(DACA)); y algunos individuos en un estado legal temporal no 
inmigrante por lo cual reciben autorización para trabajar. Por regla general, una persona no ciudadana que tiene 
en su poder un documento válido – el documento I-766- Documento de Autorización para el Empleo (EAD) es 
calificada para recibir un número de Seguro Social.

¿Para qué necesito un número de seguro social? 
Las personas no ciudadanas necesitan un número de Seguro Social para trabajar legalmente en los EE. UU. 
Además, el número de Seguro Social sirve para que el gobierno pueda mantener el record de sus ingresos 
laborales de las personas y de los beneficios que recibirán como pensión al jubilarse. Es posible que se requiera 
un número de Seguro Social para recibir otros servicios gubernamentales. 

Por ejemplo, los estudiantes tienen que tener un número válido de Seguro Social para poder calificar para 
recibir alguna asistencia financiera federal. No obstante, las personas no ciudadanas podrían servirse de otros 
beneficios públicos sin tener un número de Seguro Social. Como un ejemplo, el gobierno no puede exijirle un 
número de Seguro Social a una persona no ciudadana para matricularse en la educación primaria or secundaria, 
o para solicitar participación en los programas alimenticios escolares.

Muchas compañías, tales como los bancos, las compañías de tarjetas de crédito, y los hospitales, le exijirán su 
número de Seguro Social para identificarse. También se le puede pedir su número de Seguro Social al querer 
alquilar un apartamento o comprar una casa. Sin embargo, en muchos casos, no se requiere dar su número de 
Seguro Social si no lo tiene. Entonces es importante preguntar si puede presentar otra documentación para 
identificarse. En muchos casos cuando se requiere la tarjeta con el número del Seguro Social, sencillamente 
puede dar solo el número. Usualmente no necesita mostrar la tarjeta y es aconsejable no llevarla consigo en su 
persona, y es preferible mantenerla guardada en un lugar seguro con otros documentos importantes.

Preguntas Más Frecuentes:
Números De Seguro Social Para Las Personas  
Que No Son Ciudadanas
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El número de Seguro Social es un número único compuesto de nueve dígitos, emitido por el gobierno de los 
EE.UU. a las personas como comprobante de su autorización para trabajar en este país.

El número de Seguro Social se utiliza para reportar los ingresos de las personas al gobierno y para establecer el 
derecho de las mismas para recibir los beneficios de Seguro Social. La agencia federal encargada de emitir los 
números de Seguro Social se llama Social Security Administration (SSA).
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¿De qué manera puedo solicitar un número de seguro social?
Ud. puede solicitar un número de Seguro Social en una oficina local en su ciudad de residencia. Para encontrar 
la oficina más cercana, llame al número 1-800-772-1213 entre las horas de 7 a.m. y 7 p.m. o puede buscarla por 
la zona postal en la página de internet de Seguro Social: www.socialsecurity.gov/locator. Es necesario completar 
y presentar el formulario: Form SS05. También necesita presentar por lo menos dos documentos originales que 
verifican su identidad, su edad, su condición migratoria en EE. UU. y la autorización de trabajo. Un pasaporte 
extranjero o certificado de nacimiento pueden ser comprobantes de su edad. La documentación migratoria 
acceptable de DHS incluye lo siguiente:  Form I-551 tarjeta de residente permanente (conocido como la tarjeta 
verde), Form I-766 Documento de Autorización de Trabajo (EAD), o Form I-94 Comprobante de Llegada/
Salida. No hay costo alguno para solicitar su tarjeta de Seguro Social. Cuando la agencia de Seguro Social 
haya verificado sus documentos, le enviará su tarjeta de Seguro Social. Su tarjeta podría indicar lo siguiente: 
“Válido para empleo únicamente con la autorización de DHS.” Las personas que estan solicitando una visa de 
inmigrante ante el U. S. Department of State también podrán solicitar un número de Seguro Social como parte 
del proceso de su visado en su país de residencia antes de venir a los EE.UU.

¿Y SI NO CALIFICO PARA UN NÚMERO DE SEGURO SOCIAL?
Habrá oído que algunos individuos usan un número falso de Seguro Social o usan el número de otra persona 
sin su autorización para poder obtener un trabajo en los EE.UU. Esto podrá resultar en graves consecuencias 
migratorias y criminales. Si Ud. no tiene autorización de DHS para trabajar en los EE.UU. y necesita un número 
para poder preparar su declaración de impuestos, puede solicitar ante el Internal Revenue Service (IRS) un 
Número de Identificación Personal del Contribuyente del Servicio de Impuestos Internos.

Vaya a la oficina más cercana de IRS o llame al teléfono 1-800-829-3676 para pedir el formulario: Form W-7 
(SP), Solicitud de Número de Identificación Personal del Contribuyente.
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Tenga en cuenta que la ley de inmigración es muy complicada y 
corresponde de manera diferente a las personas en distintas situaciones. 
Si tiene alguna pregunta sobre la ley de inmigración, consulte con un 
abogado especialista en asuntos migratorios o con un representante 
acreditado por el consejo de apelaciones migratorias del departamento de 
justicia de los EE. UU. (Board of immigration appeals (BIA), U.S. Department 
of Justice).

Para localizar a un representante acreditado cerca de donde Ud. vive, 
vea: www.cliniclegal.org/affiliates/directory.

http://www.socialsecurity.gov/locator

